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C€no Coloredo, 06 d6 octubre de 2025

vtsTos:

El Informe N'762-202ttlF€0Pl-MDCC del Responsable de la Unidad Formuladora; lnfonne N' 0652-2025-GOPI-[.i0CC del Gerente
de obras Públ¡cas e Infraesfuctura; Proveldo N' 3668-2025"G[¡-MDCC de Gerencia l\¡unjcipali lnforme N'851-2025]!IDCCiGPPR del Ger€nte
de Plan¡fcacjón, Presupuesto y Rac¡onalizacióni Proveido N' 3726-2025-cM-MDCC de Gerencja Municipal; Infome Legat N'040-2025-EL-GAJ-
MDCC de la Esp€cialista Lsgal lll de la Gerente d€ Asesoria Jurid¡ca; Proveído N' 3'13-20254AJ{l DCC de la cerencia de Asesoria Juridica, y:

CONSIDEMNDO:

oue, el articulo 194 de la Constitución Polít¡ca del P€rú de 1993 prescribe que las municipalidades provincial€s y d¡strilales son órganos
degobierno localquegozan d€ autonomia politica, económica y adminislrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el arliculo ll del Titulo Preliminar de la Ley orgán¡ca de Municipalidades anota que la autonomla que Ia Constitución Politica oel
Perú establece para las municipalidad€s radica en la facultad de eierc€r actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al
ordonamienlo iuldicoi

Oue, €lad¡culo87 de la Ley N'27972, Leyoqánica de l\4unicipal¡dades subraya que las municipalidades provjnc¡al€s y distritates, para
cumplir su in ds atender las necesidades de los v6cinos, podrán ejercer otas funciones y competencias no establecidas especilicamente en la
presente ley o en leyes espsc¡ales, de acuerdo a sus pos¡bilidades y en tanto dichasfunciones y competencias no estén reseruadas expresamente
a otros organismos públicos de nivel regjonal o nacionali

Que, el sub num€ral4.1 del numeral4 del articulo 79 de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de lvunicipal¡dades prec¡sa que es función
espec¡ica compartjda de las mun¡cipalidades d¡stritales, el ejecutar dhectamente o proveer la ejecución de las obras de i;fraestruclura uóana o
rural que sean indispensables para el desenvolvimiento de la vida del vecindario, la producc¡ón, el comercio, el transporte y la comunicación en
el d¡stdto, tales como pistas y calzadas, vias, pu€nteg, parques, mercados, canales de hrigación, locales comunales y obras similares, en
coodinación con ¡a mun¡c¡palidad provincial respectiva;

Que, el numeral 1 delarticulo lll delTltulo Preliminar del Decrelo Legislal¡vo que aprueba la Ley detservicio UniveNalde Agua potable
y Saneam¡enlo, constriñ€ que el acc€so s los servicios de agua polable y saneamienlo, eocondicioneide calidad, equidad y sosteiibjlidao, es
derecho de loda peñona y es obl¡gación del Eslado asegurar su provis¡ón por medio de los prestadores de servicios áe agua potaore y
saneamientoi

Que, elnumsral2 d€lstticulo llldelTítulo Prelim¡nar delDecreto Legislat¡voque aprueba la Ley delserv¡cio Universalde Agua potaDles
y Saneamiento, est¡pula que, por el principio de esencialidad, el accesó a bs ierv¡i¡os de aguá potabte y saneam¡ento són derecnos
fundamentales de toda p€rsona, de carácler prestac¡onal, si€ndo esenciales porsu impacto en la salud de ]a poblaiión, el ambiente y e¡desarro o
económim sust€nl8ble. En v¡rtud de est8 principio, los servicios de agua potable y saneamiento gozan deespecial protección ante la ley, son
Dlioritarios en las asignaciones presupuestales de los dislinlo niveles d¡ gobierno y lratamiento prdferencialen las actuaciones del Estadoj

Que, el numeral 5.5 del articulo 5 del Doct€to Legislativo N" 1252, Decreto Legislativo que crea el S¡stema Naciona¡ de programaoón
Muma¡u¿ly Gel¡ón de lnve|s¡ones, señala que las Un¡dades Formuladoras ac¡editadaidel Sector, Gobiemo Regionalo Gobierno Lód para la
fase deFomulaclón y Evaluación son responsablos de apl¡car los contenidos, 16 meMologias y los parámetñs de formulación; elaborar las

lchas lécnicas y.los studios de pre inversión requeídos, teniendo en cuenta los objetiv¡s, ñetas e indicadores pr€vistos en ta fase de
Programación Multianualy desu aprobación o viab¡lidad, cuando mrrespond a.,

Que' mediante Infome N'762-2025-UF-G0P|-MDCC delResponsable de la Unidad Fomuladora, dirig¡do alGerenle d€ Obras púb|lcas
e Infraeslructura, t€mile el Plan de Trabajo denominado 

-Plan 
de Trabajo para la Formulación del Estudio de pre Inversión denominado

prel¡m¡namente: "Creación elSEtsma deAgua Potable y Alcantarillado paia eiPrograma de Vivienda Chschani, [.,lanzana Are-Area ieseryada,
AsocraciÓn de Viv¡enda oon Francisco, Asociac¡ón de Vivienda Microempresa Mario Vargas Llosa, Asociac¡ón de Vivienda pequeños Arteganos
Los Tucos de¡ distrito de csrro Colorado - Provincia de Arequipa - Reg¡ón de Arequipa"-para el trám¡te conespondiente para su aprobación;

' ' Que' con Informo N' 0652-2025-G0P|-MDCC del Gerente de Obras Públ¡cas e lnfraestuctura, d¡ígido at Gerente Municipal, sol¡c¡ta ta
aprobación med¡ante aclo rasolutivo respectivo del 'Plan de Trabajo para la Formulación de¡ Estu¡¡o de pre lnvers¡ón denom¡nado
preliminarmente: " Cleación d€lSistema deAgua Potable y Alcantarillado para elPrograma de Vivienda Chachanj, ManzanaAre-Area Reseruada,
AsociaciÓn de V¡vienda Don Francisco, Asociac¡ón de Viüenda Micro€rnpresa MaÍo Vargas Llosa, Asociac¡ón de V¡vienda pequeños Añesanos
Los Túccs del dislrito de Ceno Cololado - Provinc¡a de Arequipa - Reg¡ón de Arequipá', conforme a lo sustentado po. e¡ Risponsabte de la
Un¡dad Formuladoraj

Que, mediante lnfome N'851-2025-[¡0CC/GPPR de fecha 30 de seüembre de 2025, el Gerente de Planificación, Presupuesro y

RESOLUCION DE GERENCIA [/UNICIPAL N'450-2025-GI\4.MDCC

Racionallzación, C,P.C. Ronald Néslor Jihuallanca Aquenla, evaluando lo deleminado en el citado plan de trabajo, asign?-d¡qpinibilidad
presupuestal por 6l importe ascendenle a la suma d6 Si. 76,990.00 (Setenta y seis mil novecrentos noventa con 00/100 Sr¡.sile
feferido gasto seÉ fnanciado con la Fuonte de Financiami€nto S Recursos Determinados, Rubro ig;
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Q̂ue, la Gorencia de Asesoría Jurldica analizando el exp€diente presentado, deriva el lnforme L€gal N'040-2025-EL-GAJ-[4DCC de la

Especialista Lega¡lllde la Gerente de As€soria Jurídica, ratifcado por la Gerencia deAsesoría Jurídica a través delProveído N'313-202'GAJ-
MDCC opinando: SE APRUEBE sl"Plan de Trabajo pala la Formulación del Esludio de Pre Inversión denominado preliminarmente: 'Creación
del S¡stema de Agua Polable y Alcanta llado para Bl Programa de Vivienda Chachani, l\,lanzana Are-Arsa Reservada, Asociación de Vivienda
Don Francisco, Aso€iación de Vivi€nda l\ticroempresa Mario Vargas Llosa, Asociación de Vivienda Pequeños Adesanos Los Tucos deldistrito de

. Ceno Colorado - Prov¡nc¡a de Al€quipa - Región de Arequipa", por la suma dispuesla en el Informe N" 851,2025-[4DCC/GPPR det Gerente de
Pbnmcac¡ón, Presupueslo y Rac¡onalización;

; Que, en eseorden do ideas, siendo que elplan detrabajosub examine, conliene la ¡nformación-justificación, marco ¡egal, objetivos, metas,
cronograma, enÍe otros-y e¡ sustento técnico practicado por el funcionario público encargado de su elaboración, as¡ como la d¡sponibjlidad
presupu€stal. para su realización -otorgada por el órgano ds asesoramienlo responsable de los pro@sos de planifcación, presupuesto y
rac¡onalización-, resulta, dssde el punto de vista leqal, factible su aDrobación, máxime si con su ¡molemeniacjón s€ oarantiza oue tos 0obfáctores¡tro!¡ul nu y¿rd u¿o qus rus yuuriruurvr

las asociacjones de v¡vienda beneñcjadas accedan al servicio básico de agua y alcantarillado, ¡o que les permitá mejorar iu calidad de vida,
además de fortalecer elcrecimiento, ante su impaclo en la salud de la población, elambiente y eldesaÍollo económico óustentable deldistritoi

Que, en meito alnumeral4l delarticulo p¡mero del Decreto deA¡caldfa N'004-202,1-[4DCC, que desconcenlra y delega atribucio0es alGerente
l\tunicipal para la aprobac¡ón de planes de trabajo confome a la normatividad de la materia; asimismo, estando a la Áesolución de Alcaldía N"
240-2025-MDCC de fecha 29 desetiembre de 2025 soble encargatura de tuncionesi por lo tanto, este despachose encuentra facultado de emiti
el acto resolul¡vo conesDond¡ente:

, - Que, estando a las consjderaciones expuestas y a las facullades legales ciladas, en consecuencia y basado en forma exclusjva en los
informgs técnicos y legales ex¡stentes en el presento caso;

. SE RESUELVE:

ARTIcU!0 PRll\¡ERO - APROBAR €l "Plan de Trabajo para la Formulación del Estudio de Pre Inverción denominado prehminarmente:
"Creación delShlema de.Agua Potable y Alcantarillado para ¡l Programa de V¡vienda chachani, Manzana lre-Área Áeservi¿á, nrorü.ion ¿.
vv¡enoa uon Franqsco Asoc¡ac¡ón de Viv¡enda l\4icroempresa l\rario Vargas Llosa, Asociación de Vúienda Pequeños Alesanos Los Tucos oel
distrilo de ceÍo Colorado - Provincia de Arsquipa-Región de Arequipa", por la suma S/.76,990,00 (selenta y s;is mil nov€cienlos noventa con
uu/ ruu sores); oeDEndo €jecutarss cumpt¡endo los parámetros y proc€dimientos legales respectivos.

ARTÍCUL0 SEGUND0. - ENCARGAR al Gerente de Obras Públicas e Infraestructura, la sup€rvisión del plan de Trabajo, debiondo vrgrtar
y f¡scalizar las acc¡onqs d6l responsable de¡ proyecto,

ARTICULO TERCERO. - DISPONER al Responsablede la tJnidad Formutadofa, la fosponsabitidad de ta ejecución, y a ta sub Gefencia
de Loglslha y Abasl€cimi€ntos la responsabil¡dad d€ mnratación de b¡enes y servicios, deb¡endo presentarse los informes nicesarios, sobre los
avances y ejecución delplan, asicomo un infonnefnalcon los r€sullados obtenidos.

ARTICULO CUARTO. - NOTIFICAR la pBsente resoluc¡ón al Responsable de la tjn¡dad Fomutadofa, c€renle de obras púbticas e
Infraestructura, Gerencia de Planificación, Presupueslo y Rac¡onalización, ydemás inleresados para su conocimiento y fnes pertinentes.

r- .- ARTIcULO-QU|NTO - ENCARGAR a ¡a olic¡na de fecnologías de la lnfomac¡ón, ta publicación de ta presente Resolución en el ponal
lnstitucionalde la Página Web de la Municipalidad Distrital d€ Centcolorado.

resulta, dssde el punto de vista legal, su aprobación, máxime si con su ¡mplementación s€ garantiza que los pobladores

RFG/STRFSE COMUNIQUESE Y CÚMPUSE.
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